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fecha 7 de julio de 2008 (B.O.E. de 25 de julio), de conformidad con 
el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, parcial-
mente modificado por los Reales Decretos 338/2005, de 1 de abril 
y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido el interesado los 
requisitos a los que alude el artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D. José Manuel Paredes 
Castañón, con D.N.I. 9755942-D, Catedrático de Universidad en el 
área de conocimiento de «Derecho Penal», adscrita al Departamento 
de Ciencias Jurídicas Básicas.

El presente nombramiento, surtirán plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión del interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado. Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potesta-
tivo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente  mencionado en tanto  no sea 
resuelto expresamente o  se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Oviedo, 27 de noviembre de 2008.–El Rector, Vicente Miguel 
Gotor Santamaría. 

 20412 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Vigo, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a  don 
José Manuel García Queijeiro.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13), por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades en su disposición adicional segunda, relativa al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias y de la integración de 
sus miembros en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
dispone  lo siguiente:

«1. A los efectos del acceso de estos profesores al Cuerpo de 
Profesores y Profesoras Titulares de Universidad, los profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acredi-
ten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, en sus propias plazas. Para la acreditación de Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria se valorará la investigación, la gestión 
y, particularmente, la docencia.»

Solicitada por  José Manuel García Queijeiro con DNI 32416943F, 
funcionario del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universita-
ria, su  integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
y acreditados  los requisitos establecidos , este Rectorado, en uso de 
las atribuciones conferidas por  la  Ley  Orgánica de Universidades y 
demás disposiciones concordantes, resuelve integrarlo  en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, quedando adscrito al mismo 
Departamento, Área de Conocimiento y Centro que estuviera en su 
cuerpo de origen, con efectos del 5 de noviembre de 2008.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso ante la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa , en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de dicha publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Vigo, 28 de noviembre de 2008.–El Rector, Alberto Gago 
Rodríguez. 

 20413 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Vigo, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Marta Fernández Prieto.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13), por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades en su disposición adicional segunda, relativa al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias y de la integración de 
sus miembros en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
dispone  lo siguiente:

«1. A los efectos del acceso de estos profesores al Cuerpo de 
Profesores y Profesoras Titulares de Universidad, los profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acredi-
ten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, en sus propias plazas. Para la acreditación de Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria se valorará la investigación, la gestión 
y, particularmente, la docencia.»

Solicitada por Marta Fernández Prieto con DNI 10846716P, 
funcionaria del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universita-
ria, su  integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad y acreditados  los requisitos establecidos, este Rectorado, en uso 
de las atribuciones conferidas por  la  Ley  Orgánica de Universidades 
y demás disposiciones concordantes, resuelve integrarlo en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, quedando adscrito al mismo 
Departamento, Área de Conocimiento y Centro que estuviera en su 
cuerpo de origen, con efectos del   6 de noviembre de 2008.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso ante la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa , en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de dicha publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Vigo, 28 de noviembre de 2008.–El Rector, Alberto Gago 
Rodríguez. 

 20414 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Vigo, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Sergio Herrería Alonso.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado por resolución de 
esta universidad de 2 de septiembre de 2008 (BOE de 19 de septiem-
bre) y presentada por el concursante propuesto la documentación a 
la que hace referencia la base 7ª de la convocatoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la  Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (BOE
del 24), de Universidades, modificado por la Ley Orgánica 4/2007 
de 12 de abril (BOE del 13) y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don Sergio Herrería Alonso, con DNI 34993696R, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Vigo, del área 
de conocimiento de «Ingeniería Telemática», adscrita al Departa-
mento de Ingeniería Telemática de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado. Si el último día del plazo coincide con sábado o día inhábil en 
la Universidad de Vigo, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente según el artículo 48 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Vigo, 28 de noviembre de 2008.–El Rector, Alberto Gago 
Rodríguez. 


